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ORDEN de 16 de abril de 1971 PO! lu qlle Se am
plían las ensetianzas que se cursan en el Centro
no Oficial de Formación Profesional Industrial
Universidad Laboral de Zaragoza.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

lImo, S.: Visto el expediente incoado por el Rector de la
Universidad Laboral de Zaragoza, Centro no Oficial Reconocido
de Formación Profesional Industrial, en súplica de ampliación
de sus enseñanzas

Teniendo en cuenta que han sido observadas ias disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión
Permanente de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñan
zas que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido de For
mación Profesional Industrial. Universidad Laboral de Zarago
za, que fueron establecidas por Orden ministerial de abril de

Ilmo, ,'k Director gtnernJ de Universidades e Investigación.

REGLAMEl'\TO DE I,A ESCUELA FEMI;l'\Il'\A DE AYU
DANTES TECl'\ICOS SANITARIOS DE «SALUS INf'lR
MORlJM», DE PALMA DE MALLORCA, CREADA POR

ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA

TITULO PRIMERO

OI:(;,VHS:\WS HECTOHES. RÉGIMEN y A]'RIBUCIONES

Art. 4: La organización y nombramientos del personal di
rectivo depende del Consejo de dirección de «Salus Infirmorum)
una vez, t,omado el acuerdo con el Consejo de Dirección de
la «Agrupa.ción Médica Balear, S. A.».

Art. 5.(> La más alta representación e inmediata responsa
bllidad de la EsencIa. en el ámbito de sus respectivas compe
tencia. la ejercerá:

A) Una Junta rectora, que sera nombrada por el Consejo
General de «Salus Infirmorum}}.

B) El Director de la Escuela.
C) La Enfermera Jefe de la Escuela.
D) La Enfermera Secretaria de Estudios.

Art 6,G La Junta rectora estará constituida por un Presi
deúte un Secretario, un Tesorero y cuatro Vocales.

Art 7.0 Sera Presidente nato en la Junta rectora la persona
que o;;tente el cargo de Presidenta general de la Institución
(,Salue: Infirmorutn)) o persona en que delegue.

CAPITULO II

Umo. Sr nircdM gi'l1cnll de Programación e Inversiones.

NATURALEZA y FINES

Arlkulo 1.' La Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios
Femenina de «Salus Infirmorum)}, de Palma de Mallorca, es
un Centro docente, en el que cursarán los estudios de la pro
fesión de Ayudante Técnico Sanitario Femenino. en régimen de
internado, que capacitarán para la obtención del titulo corres
pondiente., que expedirá el Ministerio de Educación y Ciencia.
La citada Escuela está ubicada en la poUclinica «Miramar» de
la ({Agrupación Médica Balear, S. A.}).

ArL 2.-:' Por tratarse de una Escuela oficial de la Iglesia,
tiene como fin la más alta formación religiosa, moral, profe
sional y social, según el espíritu católico.

ArL 3-" La Escuela dependerá de la Facultad de Medicina
de la Universidad de B8n:elona.

CAPITULO PRIMERO

()l' la ESl'uda l sus Organismos redores

1970, :,e consideren ampliadas para el grado de Aprendizaje,
Rama de Corte y Confección, Seccíón de Confección Industrial,
especLdirbdcs de Camisería y Afines. Sastrería de Caballero y
Lencería V Hopa de Niño.

Lo digo a V. L para su conocimiento y cf"ctos.
Dios guaTde a V. I.
Madrid, 16 dC' abril de 19íL·_..P, D., el Subsecretario, f{j

cardo DÍpz,

VILLAR P ALASI

ORDEN de 22 d'! maNO de 1971 por la que se crea
la E,,·;clic!a Femenina de Ayudante!:! Técnicos Sa
?/U·arios de la Institución «Salus Infinn()rum~)< en
la policlínica «Mira1nar», de Palma de Mallorca, y
se aprueba el Reglamento.

Ihno Sr. < La Presidencia General de la Institución «Salus
Infnmorum\) solicita de este Departamento la creación de la
Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sanitarios en la po
JiclínkB {,Miraman>. de Palma de Mallorca, a cuyo efecto acom
paña la documentaeión exigida.

Vistos ios favorables informes del Decanato de la Facultad
de I11f:'oicina y del Rectorado de la Universidad de Barcelona
y el dictamen del Consejo Nacional de Educación, y de acuerdo
con el Decreto de 22 de junio de 1952 {{(Boletín Oficial del Es
tado» de 27 de julio) y Ordenes ministeriales de 4 de agosto de
1!)53 (({Boletín Oficial del Estado)} del 29) y 4 de julio de 1955
(<<Bo1ctín OfiCial del Estado) de 2 de agosto).

Rste Mini.sterio ha resuelto;

L<J Crear la Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios de la Institución ({8alus Infirmorumn en la policlínica
(Miraman>. de Palma de Mallorca. que quedará adscrita a la
Facultad de Medicina deia Universidad de Barcelona.

2. G Aprobar el Reglamento de la misma que Be acompaña
a la lwesente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento yefecto.'i.
Dios guarde 8; V. l. muchos años.
Madrid 22 de m:J.YC de 1971,

MINISTERIO
OBRAS PUBLIC/\BDE

RESOLUCIÓN de la Comisaria de AOl!u.\ dd Tajo
referente al expedíente de expropiación {'onmotivo
de las obras de la estadon de [:ratamkllto de aqua
del Canal Bajo (sifón del Bodonal}. término mu
nicipal de Colmenar Viejo,

Se hace público, de aeuerdo con e-l articulo 52 {il? la vigel,ü'
Ley de Explopiadón ForZo.<¡a. que el próximo día 24 d.::; septiem
bre, a las diez treinta horas y en el Ayuntamiento de Colmenar
Viejo, tendrá lugar el levantamiento del acta previa a la ocu
pación de los bienes y derechos afectados por el expediente de
referencia y pertenecientes al siguiente titular;

Propietario: «Promociones y Financiaciones Inmnbi]üu<as San
ta Mónica, S. A.». Superficie que se expropia: 3.5489 hectúre::,;s
y COllstitución de servidumbre de acueducto.

Se hace público igualmente que los interetiados y posibles titu
lares de derechos reales afectados pueden comparecer ante la
Administración €xpropiante. Comisaría de Aguas del Tajo, ha~

dendo constar las alegaciones que estimen pertint.'ntes en de
fensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben com
parecel en el lugar, día y hora sefialados para el levantamiento
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su perwnalidad y titularidad de los bienes y derechos
afeda{Íos, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario,

Madrid, 4 de septielÜbre de 197L~El Combario Jefe de Aguac;.
5. 178-E,

RESOLUCION d-c la Dirección General de Admims
tración Local por la que se clu8ijican las pLaza)}

ae los Cuerpos Nacionales del Ayuntamiento de Mo
Una de segura (Murcia).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y cúllcor
danLes: del vigente Reglamento de Funcio-na.rioB Qe Actmmí3tración
Local de 30 de mayo de 1952, oída la Corporación y visto,:; los
informes reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto clasificar, con efectos de
1 de enero de 1971, las Plazas de los Cue~po.", Naciona.le~ del
AyuntamÍ'ento de Malina de Segura (MurcJa). en la s:gUlcnte
forma:

Secretaria: Categoría primera, cla.'ie cuarta, grano 21.
Intervención: Categoría qu:nta, cl~e cuarta. gri.w,) 20.
Depositaria: Categt,ría quinta, cl8.::>€ ;::U8:.'ta.. g: aedo 19.

Madrid, 23 de julio de 1971.~El Directvr g~n::'t¡ii. f\'mündo
Ybi:lrra.
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Art, 8.(1 Formarán asimismo parte de la Junta rectora, como
Vocales natos. el Director de la Escuela, la Enfermera Jefe, la
Secretaria de Estudios y el Asesor religioso.

Los restantes cargos de la Junta rectora serán nombrados
de entre el personal docente de la Escuela (Médicos. Enfermeras,
A. T. S.) por el Consejo de dirección de «BaIus Infirmorum»,
a propuesta del Director de la Escuela y de la Enfermera Jefe.

Art. 9.° La Junta rectora, en sU primera reunión, nombrará
entre los cargos electivos dos de ellos, para desempeñar los car
gos de Secretario y Tesorero.

Art. 10. La Junta rectora se reunirá obligatoriamente antes
de dar comienzo el .año académico para señalar el horario de
clases y distribución de las mismas; los presupuestos ordinatio
y extraordinario; la concesión de becas y ayudas a la vista de
las instancias formuladas a este efecto; presentación para su
aproba<::ión de las cuentas anuales de la Escuela, del inventario
de los bienes y sus rectificaciones; de las propuestas que ha
yan formulado los Profesores, la Enfermera Jefe y Secretaria
de Estudios en orden a la labor a desarrollar durante el curso.
prácticas que se estimen necesarias y cuantas sugerencias se
relacIonen con la labor docente: Perfeccionamiento de los mé
todos de enseñanza. proponiendo a quien corresponda las mO
dificaciones que a su juicio aconseje la práctica.

La Junta rectora se· reunirá con el claustro de Profesores
para revísar las calificaciones y determinar la nota media que
corresponde a cada alumna en cualquiera de las disciplinas:
Aplicación, asistencia y comportamiento.

Art. 11. La Junta. rectora ejercerá asimismo las demás fun
ciones que expresamente se determinan en este Reglamento,
de cualquier orden, enseñanza. disciplina, etc., para lo que se
reunirá cuantas veces se estime necesario.

Art. 12. El Director de la Escuela será nombrado por el
Decano de la Facultad de Medicina de Barcelona. a propuesta
del Consejo General de «Salus Infirmorum» y_ se elegirá de en
tre los Médicos que presente el Consejo de Dirección de la
«Agrupación Médica Balear, S. A», y deberá estar en posesión
del titulo académico.

Art. 13. La Enfermera Jefe será nombrada por el Consejo
General de «5alus Inflrmorum» y estará en posesión del titulo
de Enfermera o Ayudante Técnico Sanitario, asumirá la Jefa·
tura inmediata de la Escuela. Tiene la misión de dirigir el in
ternado. estudios y vIgilar el exacto cumplimento del horario.
Cuidar el orden de la Escuela y la exacta disciplina de las
alumnas, imponiendo las sanciones menores que considere opor-
tunas. .

Dará cuenta periódicamente a ia Dirección de la marcha y
anomalías que pudieran presentarse, proponiendo aquellas mo
dificaciones que considere oportunas para la mejor marcha de
la Escuela.

Comprobará la exactitud, puntualidad, competencia y cum
plimiento del personal a su cargo,

Cambiará impresiones además con los Jefes clínicos de los
Servicios Hospitalarios. Supervisoras, además de hacerlo con
todo el personal directivo de la Escuela.

Distribuirá de acuerdo con las Supervisoras del Hospital a
las alumnas, por -grupos, para realizar las clases prácticas.

Establecerá el horario, por el que ha de regirse el internado,
y lo presentará a la Junta rectora para su aprobación.

Art. 14 La Enfennera, Secretaria de Estudios. será nom
brada por el Consejo General de «Salus Infirmorum» y asimismo
ostentará el titulo de Enfermera o Ayudante Técnico Sanitario.
Tendrá a su cargo la comprobación de la documentación. que
para. el ingreso en la Escuela presenten las alumnas, disponiendo
la inscripción de las mismas en sus correspondientes registros.
Llevará constancia de los expedientes académicos de las ense
ñanzas teórico-prácticas y del comportamiento de las alumnas'
recogiendo los informes y callficaciones que al efecto le faci:
liten los Profesores e Instructoras. Trimestralmente anotará
todas las calificaciones en los estadillos y sacará la nota media
de final de curso de cada asignatura.

Colaborará con la Enfermera Jefe de la Escuela, en el es
trIcto cumpl.imiento de las disposiciones reglamentarias y en
cuantas miSIones le encomiende aquélla, sustituyéndola en su
au..<;encia por cualquier causa.

Acle.rará ~ las alumnas sus dudas y las ayudará en el estu
dio. ~nfecclOnará los ficheros, listas y Libro Escolar. y se en
cargerl;1 de la publicación de cuantos «avisos» sean nece<'arios:
De examenes, becas, órdenes. etc., que puedan interesar a la
almuna.

Presentara a final de curso la Memoria anual.

TITULO 11

Del personal docente y administl'ati\'O

CAPITULO PRIMERO

DEL PROFESORADO

Art. 15. Constituirá el personal docente de la Escuela los
Profesores titulados necesarios para atender las diferentes en
aeñanz¡as qUe se cursen en la misma.

Art. 16. El personal docente para las disciplinas teól'ico-prác
ti005 (Médicos, Enfermeras o A, T. S.) será nombrado pOr la
Junta r.ectora de la Escuela; el Asesor eclesiá-stko será nombra
do por la autoridad eclesiástica. competente. El profesorado para
las disciplinas de Formación Política. Enseñanzas del Hogar y
Educación Física será nombrado por el Ministerio de Educación
y Ciencia, a propuesta de la Delegada Nacional de la Sección
Femenina con la conformIdad de la Junta rectora.

Art. 17, Los Profesores tienen como misión desarrollar <'1
programa de las materias q~'e les serán encomendadas corres
pondientes al plan de estudi06 y harán observar a las alumnas
la más estricta disciplina. No limitarán su labor pedagógica a
la asignatura de que estén encargados, sino qUe coadyuvarán
con todo celo a la formación total de las alumne.s. Infonnarán
a la Jefe de le, Escuela y Secretaria de Estudios sobre la marcha
de sus respectivas clases, aprovechamiento y conducta de las
alumnas.

Art. 18. Formarán parte de! Tl'lbunal de examenes según
apruebe el Decano de la Facult<td de Medicina y representarún
al Director cuando éste se lo pida.

Art. 19. Tratarán e. las ah::mnas con el máximo respeto y
ejercerán su magisterio con toda asiduidad, acudiendo puntual
mente a las· clases señaladas. En caso de enfenned?d u otro
impedimento justificado lo pondrán en conocimiento de la En
fermera Jefe, (:on la mayor anticipación posible. a los efec.tos
de sustitución o suplencia. Celebrarán pruebas trimestrales, cu
yas calificaciones serán presentadas a la reunión convocada
por la Junta rectora.

Art. 20. A petición de la Enfermera .Jefe de la Escuela pue
den nombrarse una o dos Supervisoras para las enseñanzas
prácticas hospitalarias. que deberán estar en posesión del título
de Enfermera o Ayudante Té-:nico Sanitario y que tendrán como
misión: DIrigir, supervisar y distribuir a las alumnas en todas
sus prácticas y ejercicios, llevarán la orientación y corrección
del diario de prácticas de cada alumna. Indicarán a la alumna
en el acto cualquier falta de: Disciplina, ética y técnicas pro
fesionales, Tendrán a su cargo y servicio todo el material nece
sario para las prácticas, que facilitarán a las Instructoras cuan
do lo necesiten para sus cJases.

Art. 21 El Asesor eclesiástico tendrá a su cargo 1::t "signa
tura de Religión y la dirección espiritual y moral de las alumnas.

CAPITULO II

DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

Art. 22, También será ·nombrado por la Junta rectora de
la Escuela un Administrador, que tendrá· a su cargo:

A) La organización de los servicios administrativos de la
Escuela

B) La expedición de las cédulas y pagos de derechos.
C) Expedirá las certificaciones que procedan, autorizadas

por el Secretario y el Director de la Escuela.
D) Formalizará los cobros y pagds que se le presenten con

el conforme del Director.
E) Hará y revisará el inventario del material de la Escuela,

para reponer y añadir el necesario para la buena marcha de la
enseñanza de las alumnas Todo ello lo hará con la aprobación
del Director.

F) Llevará los libros de caja y custodiará los fondos co
rrespondientes

G) Hará los pagos de los honorarios de Profesores y per·
sonal subalterno de la Escuela También de los gastos que pue
dan ocasionar el funcionamiento de la misma.

H} De la nota de gastos de las alumnas entregará lo co
'rresponsiente a la matricula de Escuela de Enfermera Jefe o
persona en que ésta delegue. que será la encargada de efectuar
los pagos al personal monitor y Jefas de Hogar.

TITULO IJI

Del ingreso t'n la Escuela. Admisión y selecdon de alumnas

CAPITULO PRIMERO

INGRESO

Art. 23 Para ingresar en la Escuela de Ayudante:; Técnicos
Sanitarios Femenina de {(8ams Infirmorum}) deberán cumplirse
los siguientes requisitos:

A) Tener como mínimo diecisiete años o cumplirlos dentro
del año natural en que se solicita el ingreso.

B) Tener aprobado el Bachlller Elemental o el Laboral, la
carrera de Magisterio, el Grado Pericial de la de Comercio;
Oficial Maestro o Perito Industrial en cualquiera de sus dife
rentes ramas, y Asistentes Sociales. Las· alumnas de Enseñanza
Media por los planes anteriores al de 1953 podrán ingresar en
la Escuela si justifican tener aprobados cuatro años de Ba
chillerato

e) Poseer las ·condiciones físicas y de salud necesarias que
se comprcbará~ por medio de un reconocimiento médico efec
tuado en la Escuela con anterioridad a la fecha señalada para.
el inicio de los exámenes, excluyendo de los mismos sin derecho



8. O. del R.-Núm. 221 15 septiembre 1971 15027

SEGUNDO CURSO

PRIMER CUHSQ

En:sellilllZilS teórk"s:

DE LOS LxíL'\IENES

La Escueta orgamzará exámenes parciales cada
'tI fmal de ~ada curso exámenes totales.

Las pru-ebas oficiales se celebrarán, en esta Escue
Tribunal, presidido por un Profesor designado por

CAPITULO II

Art 35
trimfsl.re y

Art :16:
IR. ante un

TERCER CURSO

Religión: Treinta horas con una hora semanal.
Moral ViDff>sional: Treinta horas. con una hora semanal.
Patoiogia médica: Treinta horas, con una horo. semanal.
Patología quirúrgioa: Sesenta horas, con dos horas se-

mr,_nales.
Nocior:ef: de Terapéutica y Dietética: Cuarenta horas, con

una hara ~;emanal.

EI",mentos de Psicologia general: Veinte horas. con una
hora semanaL

Historia de la profesión: Diez horas.
EducaCÍón física: Seis horas semanales.
Formación política: Una hora a la semana.
Prácticas:

Seis horas diluih." en clínicas médicas y quirúrgL'as y la
boratorio.

RcligIón: 'I reinta horas, con una hora semanal
I\Ioral profesional; Treinta llOras, con iUla hora sel11ú.ual.
Anatomía funcional: Sesent0 horas. con .seis Inra.s 3emn.-

l1nles, desarrolladas en el primer perIodo del curs·:), qae b,)"Y[a
de terminar en el 1 de febrero.

Biología general e histología humana: Diez horas desde el
,:,omienzo del curso. con tres horas semanales.

l\fHcmbioJogía .v para<;itología: Diez horas, con trpo'; h,;ra.s
semanales a continuación de terminar Biología e Histologi::l.

Higiene general: Diez horas, con tres horas semanales ?
continuación de MicrobioJOgla y Parasitologia.

Nociones de Patología general: Treinta horas. C'Jn tres ho-
raR semanales a continuaci6n de acabar Anntomía funcicl1R1.

Formación politíca: Una hora a la E;emana.
Educación física: Seis horas a la semana.
Prácticas:

Técüica del cuidado de los enfermos y conouJniento de
materia1 de laboratorio cinco horas diarias.

In;itrueton~::: y tamhién en [¡~,s t:icr"j:'jos c.5peli'llí7"rTOS rl'! ;;'10
nadas con el DrD¡rrama oiLla!.

Art :l:l Ei plan dc' estudios pilrn h 3 enSe¡';¡H'i?nS ser(, el
.si~'-ljenl(':

Enseüal1zJ.s teóricas:

n"Jig-jón. TreInta horas, con una hora semanal
Mora! protesional: Treinta horas. con una hora 3emanaL
Lecciones teórico - prácticas de especialidades quírúrgicus:

Treinta horas" con una hora semanal.
Medicina y Cirugía de urgencia: Treinta horas. con una

hora semanal.
Higiene y profilaxis de las enfermedades transmisibles: Diez

horas.
Obstetrida y Ginecologia: Veinte horas.
Puericultura e Higiene de la infancia: Quince horas.
Medicina social: Diez horas.
Psicología diferencial aplicada: Diez horas.
Formación Política: Una hora a la semana.
Educación fh;ica: Sels horas a la semana.
Pnkticas;

Seis horas diarias en clínicas hospitalarias correspondien~

tes fl toda~ las enseñanzas del curso.
En cada uno de los tres cUl'SOS, una hora semanal de en

seúanzas de hogar.

Art. 34 Las alumnas que ingresen en la Escuela y que
estén en posesi6n del titulo de Bachiller Superior o titulas
señalados en el apartado B) del articulo 23 de este Reglamento,
que impliquen Bachiller Superior. no tendrán que cursar las
disciplinas de Formación Politica, Educación Física y Ense
ñanzas de Hogar durante los dos primeros años de sus estudios
de Ayudante Técnico Sanitario. Las alumnas que al ingresar
en la Escuela no estén en posesión de los títulos indicados
cursarán los dos primeros años de los estudios de Ayudante
Técnico 8B,nitarlo los correspondientes a las enseñanzas men
donadas en el plan de estudios vigente en el Bachilleratb Su
perior y ('on arreglo a los programas aprobados oficialmente
por el mismo

TITULO IV

ADMISIÓN DE ALIJMN AS

Art. 28. Será facultativo de la Escuela admitir a las alum
nas que con anterioridad hayan cursado ensefianzas de Ayu
dante Técnico Sanitario en otras Escuelas. con reconocimiento
de los estudios anteriormente cursados. Cuando se acepte, el
traslado de Escuela se dará cuenta a las Facultades de Me
dicina de que dependan las Escuelas interesadas a efectos de
constancia en el expediente académico de la alumna y para
el traslado del mismo cuando proceda.

CAPITULO JI

a participar a aquellas alumnas que no supi.;ren \': citado reco·
nocimiento.

D) Cuatro fotografías de tamaño «carneb.
E) La alumna t1eberáser presentada en la Escuela por dos

personas de reconocida solvencia moral, qne fkbcrán eOI1.:>ignar
su domicilio.

F) Aprobarán el examen de ingreso en la Ec-cuela. dcntru
de la segunda quincena del mes de septIembre, ante un Tribunal
designado por el Director de la Escuela. Las pruebas versarán
sobre temas de Cultura General, con especial orientación a los
conocimientos de MatemátIcas Aplicadas, Física, Química y otros
que sean básicos para los estudios de Ayudante Técnico Sani
tario. Debiendo demostrar previamente, las alumnas. sus condi
ciones flsicas, morales e intelectuale,.c:, y vocación sufLi{.'nte paYa
el ejercicio de la profesión.

Art. 24 En cada examen de ingreso sólo podr:in ser admi
tidas treinta alumnas.

Art. 25, Las aspirantes presentarán en la Secretaria de la
Escuela y dentro del plazo establecido a tal efecto la solícitud
de ingreso, que irá aoompañada de la siguiente documentación.

A) Partida de nacimiento legalizada cuando proceda o fo
tocopia compulsada por la Facultad de Medicina,

B) Titulo o su fotocopia compulsada o certificación aca
démica de estudios que acredite tener aprobado los cuatro años
de Bachillerato, con anterioridad al plan de 1953,

C} Declaración jurada de los estudios relacionados con los
de Ayudante Técnico Sanitario. que antes haya realizado y sus
vicisitudes

D) Presentación por dos personas de reconocida solvencia
que consignarán su domicilio,

E) Carta de pufio y letra de la solicitante, dirigida al O{o
cano de· la ¡'''acultad de Medicina de Barcelona ~n la que ra
zone por qué desea seguir los estudios de Ayudante Técnico
Sanitario.

Art. 26, El periodo de matrícula para el ingreso estará abier·
to del 1 al 15 de septiembre. ambos inC'lm,i'les, d.e cada afio.
Concediéndose un plazo excepcional hasta el día 25 del mes
de septiembre para aquellas aspirantes que hayan superado
las pruebas del grado elemental del Bachillerato de la con·,
vocatoria de septiembre.

Art. 27. A la vista de los documentos pr€.S€ntados V he
chas las investigaciones que juzgue oportuna la Jefatura de
la Escuela informará a la Junta rectora, que decidirá si se
admite o no fl- la solicitante al examen de ingreso.

De la enseñanza en la Escuela. Exámene¡.; .y título

PLAN DE ESTUDIOS

Art. 29 El curso escolar comenzará el 1 de o:\ubre y' ter
minará el 30 de junio siguiente.

Art, 30. Las alumnas serán consideradas como tales y no
como pl'ofesionales, a cuyo efecto no realizarán servicios de
guardia ni vela y siempre actuarán en las prácticas bajo la
supervisión de la Enfermera o A. T. S. titulada.

Las vacaciones de las alumnas serán iguales a las que ri
gen para los alumnos de la Facultad de Medicina de Bar
celona.

Art. 31. Los estudios deberán hacerse en régimen de in
ternado. La carrera consta de tres años consecl:tlvos distribui
dos en tres cursos. El plan de estudios para 1::<5 enseflanz<l.s
de Ayudante Técnico Sanitario. de acuerdo con lo prevenido
en la Orden ministerial de 4 de julio de 1955, figura en el
articulo 33 del presente Reglamento.

Art. 32. Las clases que recibirán la~ alunmas .son de dos
modalidades: Teóricas y prácticas.

Las primeras serán expuestas por Profesores Médkos en
el aula sobre temas del programa teórico.

.Las clases prácticas son las que t1enen por objeto ilustrar
practicamente conceptos explicados en las clases teóricas, pu
diendo .darse en la Sala de Demostración o, en los Servicios
hospitalarios. as! como las prácticas de entrenamiento asis
tencial. que se reaUzarán junto al enfermo hospitalizado bajo
la dire<:ci6n de la Enfermera Jefe de la Escuela o Enfermeras

CAPITULO PRIMERO
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el Decano dI" la Facultad de Medi~ina de Barcelona, y da.'>
V.cnúes" "no ce elles oeEignado también por el Decana y otro
Profesor o ivlfucc en renrestntnCÍtA1 de la Escuela, nomoIado
por el DirectfJl de la ITlisálB., cuy:)s exan:E1JCS serán convocadc,g
por Hl FUCU!fdd de Meoicma de- B,lI'C'elona, durante los meses
de jUnIe V ¡;/;.'Ptl¿mbl€ je cada año.

Art 37 Las aeías de exámenes se ext.m.:lerán por tripli
eade. Un ejém¡::',ar quedará archivado en la Es:uela. otro se
cot1::tOrvará en la Facultad de Mp.rhcina y el tercero se remi
tirá al Ministerk de Educación y Ciencia,

CAPITULO III

LIBRO ESCOLAR Y TÍTULO

Art. 38 La Escuela proveerá a cada alumna del Libro Es
colar, según maoelo oficial, que reflejará las enseflanzas teó
rico-prácticas recibidas y las calificaciones merecidas en cada
una.

Art. 39 La aprobación del tercer curso de Ayudante Téc
nico Sanitario er la Escuela capacitará a lá alumna para la
obtención del titulo profesional de Ayudante Técnico Sanitario
Femenino, que se expedirá por el Ministerio de Educa~:ión y
Ciencia, previo pago de los derechos.

TITULO V

Del reg'imen disciplinario de la Escuela

Art. 40. Se exigirá rigurosamente a la alumna la asiduidad
y aprovechamiento en las enseñanzas teórico-prácticas y en
el servicio hospitalario.

Art. 41 El régimen disciplinario de la Escuela de aplica
ción para 5U5 alumnas y el personal docente, facultativo y
teenico en cuanto actúe a.l servicio del centro, será el esta
blecido por el Ministerio de Educacién y Ciencia.

Art. 42. Cuando las faltas cometidas por las alumnas re
vistan gravedad corresponderá a la Junta rectora constituida
en Tribunal disciplinario ia sanción de las mismas, que podrá
consistir: En descuento de puntos para la calificación final
del curso, pérdida. del mismo o separación definitiva de la
Escuela. En los expedientes por faltas graves se fonnulará
pliego de cargos a la interesada, que habrá de contestarlo en
el término que se le sefiale. De toda corrección que se imponga.
cuidará la Secretana de Estudios de su anotación en el ex
pedIente personal de la interesada con el visto bueno del Di
rector de la Escuela.

Art. 43. Las faltas atribuidas al personal docente y admi
nistrativo se calificarán en leves y graves. Las leves serán
corregidas por el Director con la sanción de apercibimiento.
Las faltas graves' habrán de tramitarse por vio. disciplinaria
del interesado e informe del Presidente del Consejo de Di·
rección de la «Agrupación Médica Balear, S" A.», y la Presi·
denta del Consejo General de «Salus Infirmorum», quienes
propondrán a la Junta rectora la sanción que se estime pro
cedente y cuya resolución definitiva dIctará dicha Junta.

Art 44 E) per'3onai propio de la E,':CLieJa. distinto del in
cluido t.'n el ar'j.:'u.o ¡mterior. quedará sujeto ai régimen dis~

ei¡:.)irLrio Cjue pcr su especialidad y en vlrtud de su función
le corresponda y al qU2 se establezca por la Junta rectora.

ORDEN de 15 de julio de 1971 por la que se dispo
ne e; ctl1l1pllmlento en SU1:l prOph}S términos de la
senlencia del Tribunai Supremo de 21 de muyo
de 1971. recaída en el recurso contenclOso-admnus
trativo interpuesto por la Maestra nacional do;ia
Hurtensia Dlaz Miguel.

Ilmer. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por dona Hortensia DIaz .Miguel, contra Resoluciones de este
Departamento de fecha 27 de marzo de 1969 y 10 de marzn
de 1970, sobre reconocimiento de servicios. el Tribunal Supremo,
en fecha 21 de mayo de 1971, ha dictado la Siguiente sentencia:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso~admi
nistrativo interpuesto por doña Hortensia Diaz Miguel. debemo.3
declarar y declaramos aJustad.as a derecho las Resoluciones re
curridas de 27 de marzo de 1969 y 10 de marzo de 1970; sin ex
presa declaración sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN do 31 de agosto de 19í>1 pcrr la que se a¡¡to~

riza la e:.cpeeu.ción del titulo de Profesor especiaú
zada en Pedagogia Terapeutica al 1JerSOlial que se
cita.

Ilmos. Sres.: Por Resolución de 10 de julio de 1969 ({<Boletín
01lcial del Estado» del 22) se convocó la realización de un cur.'30,
con carácter regUlar, para la especialización en Pedagogla Te
rapéutIca, y en cuya parte dispositiva se pre'lela que la expedI
ción del oponlU1o t:tulo de Profesor especialízado en Peclagngia
Terapéutica se otorgaría a los solícita.ntes que lml)ieran reali
zado y superado dos periodos de formación teórica y otros dos
de preparación práctica.

Habiendo superado los aspirantes que se mencionan las eta~
pas teóricas y prácticas prevIstas en ía convocatcda, es oportuno
dictar la Orden ministerial por la que se autorice' la expedición
del titulo a los Profesores aprobados.

En consecuencia, este Ministerio ha: dispuesto:

1.0 Declarar 'aptos a los siguientes cursillistas que se relacio~
nano los cuales han superado satisfactoriamente lOS perlOd0s tf;ó
ricos, prácticos, requisitos y pruebas dJspuestos en ia Resoiurión
de 10 de julio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado del 22).

Escuela Normal «Eugenio d'Ors»,
de Barcelona

Bakells Genes, Jorge.
Mar Llllez y Jaime, Leonor.
Car.ut Farres, Maria.
MC'rce Oro, Rosa.
Catalán Fernández, Maria Engracia..
Gonzaiez Nieto, Matilde.
Foieh ~vIontull. JOSé Maria.
Mat's.o Escudero. Maria Angeles.
Gil Escanes. Jru:.ta.
GH Juan, Maria Jesús.
Gal'CHi. Duran, Rosario.
L'4ralt Coll, Maf'garita.
Peruga Vidaller, Carmen.
Fues:e Bolart, OcIares.
To1't~'as Roca. Montserrat.
Gol Per:asis, Teresita.
Martinez IdiazábaI. Margarita..
Rodriguez Vázquez. José.
Pallns Arisa, Carmen..
Bautista Guilla'1"Ó!l, Joaquina"

Escuela Normal 4e Cáceres

Gallego Moreno, Bebastián.
Tome Sánchez, Maria.
Torremocha Llamas, Alvaro.
Navarro Blizquez, Maria Dolores.

Santillana Rodriguez, Antonia.
Pérez García, Antonio Luis.
Barrantes Pérez, Maria CarffieiJ..
Cancho Sánchez. José Maria.
Buenadicha Martin, Emiliano.
Salazar Mora, Maria de la Vega,
Guillén Andrada. Obdulia.
García Guerra, Antonio.
Fernández Brava, Carmen.
Cillán Cillán, Francisco.
Núüez Núñez. Germán.
Martinez Moreno. Rosa Maria.
Núñez Cid, Claudio.
Amor Villalobos, Francisca.
Alvarez VUlar, Juan José.
Navo Navo, Gregoria.
Cordero Rubio, Joaquín.
Molano Vivas, Manuel.
Mwloz Muñoz, Amalia.
Bermejo Bernahé. consta:ntino.

La Coruña

Prado Correiro, Maria Marina.
Orzas Segade. Maria Dolores.
Sánchez Ramos, Alicia.
Bir1& Besteiro, Maria Hilda.
Trapeillo OCIlZález, Maria.
Iglesias Bellas, Francisco.
Picatoste Pelayo, Julio.

Otero Acevedo, Ramón Antonio.
González Sabucedo, Teresa.
Cimadevila Cardeiro, .F'ernando.
1"ernández Fraga, Enrique.
González Alonso, Bernardo.
Paredes 8eoane, Enrique.
Garcfa Cabezas, María Pilar.
Vázquez Caballero, Garia Generosa.
Hermida Belay, Aurelío
Tojo- Reboredo, Maria Carmen.
Núñez G6mez. Maria Jesús.
dixto Vázquez. Manuel.
Rodeiro pimentel, María Dolores.
Hermida Bela:y, María Isabel.
Irinio Femández, Pilar.
Pereira Ferros, Maria Dolores.
Armas Castro, Maria.
Vázquez Garcla., Maria Remedios.
Pose Pérez. María Enriqueta,

Guipúzcoa

López Martínez, Maria Pilar.
Martinez Guerra, Maria AgustLJa.
Iparraguirre Irízar, Maria Dolores.
Miranda Sota, Juana Maria.
Galindo Alonso, María Angustias.
Diaz Fernández. Maria Milagros.
Hernández Gómez, Lucia.
Grada Alonso, Maria Dolores.


